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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
              Ref: proceso:  Autorización de Cancelación de  

  Patrimonio de Familia Inembargable 
              Demandante. Conjunto Residencial Alicante 2 Sector 
              Demandado: Mario torres Herrada  y Nubia Rojas Gaitán  

            Rad: 2024-00092 
              Interlocutorio 302 
 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 
que promueve el CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE II SECTOR de Girardot, NIT 800.250.404-6 en 
contra de los señores MARIO TORRES HERRADA con C.C.11.310.196 y NUBIA ROJAS GAITAN con 
C.C.39.559.705, mayores y con domicilio de Girardot-Cundinamarca sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 307-35279. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 390 y siguientes C.G.P.. 
 
TERCERO: VINCULAR AL RITO al BANCO B.C.S.C.  S.A. en los términos del artículo 61 del C.G.P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a los demandados MARIO TORRES 
HERRADA, NUBIA ROJAS GAITAN y al Vinculado BANCO B.C.S.C.  S.A. concediéndosele el término de 
diez (10) días para que contesten, entregando el respectivo traslado de la demanda. Súrtase la notificación 
de conformidad con el art. 291 s.s. y Decreto Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 
QUINTO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público de esta ciudad, la iniciación de la presente demanda. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al profesional del derecho JANER PEÑA ARIZA, para actuar en 
representación del Conjunto Residencial Alicante 2 sector de Girardot, según poder otorgado por su 
administradora MONICA SUAREZ PRECIADO. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 014 del 14 de marzo de 
2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


